
  

PRÉSTAMO: 5.36.33.3.0070-09 
JUICIO NRO. 299-2009 
Se pone en conocimiento del 
público que el día VIERNES 
SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, desde las catorce 
hasta las dieciocho horas, en el 
Juzgado de Coactiva del Banco 
Nacional de Fornento Sucursal 
Cayambe, ubicado en las calles 
Terán y Bolívar de la cludad de 
Cayambe, 
del siguiente inmueble: 
PREDIO A REMATARSE.- 
TERRENO 
1.- USICACIÓN.- Provincia de 
Pichincha, Cantón Cayambe, 
Parroquia Juan Montalvo, sitlo 
Loma de Pucará, 
2.- LINDEROS.- NORTE. propie- 
dad de Vicente Burneo. zanja 
medianera; SUR, propiedad de 
Elvia Jarrín; ESTE, carretera 
pública; y, OESTE, Propiedad de 
Enrlque chico, con una superfi- 
cie total de CUATRO HECTÁREA, 
Bote con una pendiente pronun- 
citada del 18%. en la parte baja 
hay un cuarto con paredes de 
tapla tumbado de madera y plas- 
tico, hay tendido eléctrico. 
AVALUO 
TERRENO $5.939.00 
SON: CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE DOLARES 
AMERICANOS. 
Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO se aceptarán 
ofertas desde las que cubran las 
dosterceras partes del valor total 
det avaluo del bien arematarse, al 
contado o a plazos, se preferirán 
las ofertas de contado, debiendo 
acompañar el 10% de ta oferta en 
dinero en efectivo o en cheque 
certificado a ta orden de la seño- 
ra Jueza de Coactivas. Se aclara 
que elremate del inmueble antes 
descrito se lo hará como cuerpo 
cierto, de cunformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 1773 del Código 
Civil. Nose aceptarán ofertas que 
siendo a plazos excedan de cinco 
años y que no reconozcan el pago 
de los Intereses por anualidades 
anticipadas, ni aquellas que no 

se por 
un Abogado en libre ejercicio 
profesional, señalando casillero 
judicial existente en la ciudad de 
Cayambe, para que reciban pos- 

teriores notificaciones.-todos fas 
gastos que se ocasionaren para 
la transferencia de dominio de 

  

dicho inmueble serán de cuenta 
dei adjudicatario, con excepcion 
de aquellos que por expreso 
ruandato legal deban ser paga- 
dos por el coactivado. informes 
en dos telf, 2360-04; 2360-073, 
Secretaría del Juzgado. 
Sra. Grima Méndez L. 
SECRETARIA AD-HOC. 
Existe firma y sello. 
A.P./47340/k.m. 

(AMBZ 
PRÉSTAMO: 5.33,33,3.0071-09 
JUICIO NRO.201-2009 
Se pone en conocimiento del 
público que el día VIERNES 
SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, desde las catorce 
hasta las dieciocho horas, en el 
Juzgado de Coactiva del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal 
Cayambe, ubicado en las calles 
Terán y Bolívar de la ciudad de 
Cayambe, seprocederá alremate 
del sigulente inmueble: 
PREDIO A  REMATARSE.- 
TERRENO 
L- UBICACIÓN.- Provincia 
de Pichincha, Cantón Pedro 
Moncayo, Parroquia La 
Esperanza, Barrio Chimbacalle. 
2."LINDEROS.-NORTE, con calle- 
jón de entrada: SUR, terreno de 
propiedad del Sr. Jorge Valencia; 
ESTE. terreno de los herederos 
de la señora Zoila ruega; y. 
OESTE, con terreno del sr. Juan 
Echeverría, con una superficie 
total de DOS HECTÁREAS Y 
MEDIA, topografía plana, existe 
tendido eléctrico. 
AVALUO 
TERRENO $44.584,00 
SON: CUARENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO DOLARES. 
Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO se aceptarán 
ofertas desde tas que cubran las 
dos terceras partes del valor total 
del avalúo del bi al 
contado o a plazos, se preferirán 
las ofertas de contado, debiendo 
acompañar el 10% de ta oterta en 
dinero en efectivo o en cheque 
certificado a ta orden de ta seño- 
ra Jueza de Coactivas. Se aclara 
que el remate del inmueble antes 
descrito se lo hará como cuerpo 

  

cierto, de conformidad con ta dis- 
puesto en el Art. 1773 del Codigo 
Clvit. Nose aceptarán ofertas que 
siendo a plazos excedan de cinco 
años y que noreconozcan el pago 
de los intereses por anualidades 
anticipadas, ni aquellas que no 
se encuentren patrocinadas por 
un Abogado en libre ejercicio 
profesional, señalando casillero 
Judicial existente er la ciudad de 
Cayambe. para que reciban pos- 
tenores notificaciones.- todos los 
gastos que se ocasionaren para 
la transferencia de dominio de 
dicho Inmueble serán de cuenta 
del adjudicatario, con excepción 
de aquellos que por expreso 
mandato legal deban ser paga- 
dos por el Intormes 
en los test. 2360-04; 2360-073, 
Secretaría del Juzgado. 
Sra. Grima Méndez L. 
SECRETARIA AO-HOC. 
Existe firma y sello. 
AP./87340/4.m. 

AVISO DE REMATE 
EL JUZGADO DE COACTIVA 

DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO SUCURSAL 

CAYAMBE 
PRÉSTAMO: 1.33.33.3.0886-09 
JUICIO NRO.84-2010 
Se pone en conocimiento del 
público que el día VIERNES 
SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, desde las catorce 
hasta las dieciocho horas, en el 
Juzgado de Coactiva del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal 
Cayambe, ubicado en las calles 
Terán y Bolívar de la ciudad de 
Cayambe, se procederá alremate 
del siguiente inmueble: 
PREDIO A REMATARSE.- 
TERRENO 
1- UBICACIÓN.- Provincia 
de Pichincha, Cantón Pedro 
Moncayo, Parroquia La 
Esperanza, Barrio Chimbacalle. 
2.- LINDEROS.- NORTE, con 
terreno del comprador y de Luis 
Enrique Valencia; SUR y ESTE, 
callejón de entradas y salidas; 
y, OESTE, con terreno de tos 
herederos de la señora Edelmira 
Valencia de Albuja, con una 
superficie de UNA HECTÁREA, 
topografía plana, existe tendido 
eléctrico. 
AVALUO 
TERRENO $29.720.00 
SON: VEINTINUEVE MIL 

  

Se comunica 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LABORATORIO 

FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. 

al público que 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía 

reforma la cláusula sexta del Estatuto Social, referente al 
capital, de la siguiente manera: 

“SEXTA: El capital social de la compañía es de un 

millón ochocientos un mil dólares americanos (US $ 
1'801.000,00), dividido en un millón ochocientas un mil 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisi- 
bles de un dólar cada una...* 

D. M, Quito, 30 de Noviembre de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

LABORATORIO 
FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. aumentó su 
capital suscrito en USD $ 330.000,00; y, reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Octava Suplente del Distrito Metropolitano de 
Quito el 8 de octubre de 2010. Actos societarios apro- 

bados por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IWJ.DJCPTE.Q.10.005179 de 30 de 
Noviembre de 2010 

IS     

        

SETECIENTOS VEINTEDOLARES 
AMERICANOS. 
Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO se aceptarán 
ofertas desde las que cubran las 

total 
det avalúo del bien arematarse, al 
conlado o a plazos, se preferian 
las ofertas de contado. debiendo 
acompañar el 10% de la oferta en 
dinero en efectivo o en cheque 
certificado a la orden de la seño- 
ra Jueza de Cuactivas. Se aclara 
que el remate del inmueble antes 
descrito se lo hará corno cuerpo 
cierto, de conformidad can lo dis- 
puesto en el Art, 1773 del Código 
Civil. Nose aceptarán ofertas que 
siendo a plazos excedan de cinco 
años y que no reconozcan el pago 
de los intereses por anualidades 
anticipadas. ni aquellas que no 
se encuentren patrocinadas por 
hn Abogado en !bre ejercicio 
profesional, señalando casillero 
Judicial existente en la ciudad de 
Cayambe, para que reciban pos- 
terioresnotificaciones.-todas los 
gastos que se ocasionaren para 
da transferencia de dominio de 
dicho inmueble serán de cuenta 
det adjudicatario, con excepción 
de aquellos que por expreso 
mandato legal deban ser paga- 
dos por el coactivado. Informes 
en los telf. 2360-04; 2360-073, 
Secretaría del Juzgado. 
Sra, Grima Mendez L. 
SECRETARIA AD-HOC. 
Existe hirma y sello. 
A.P./47340/k..m. 

nr 

R. del o 
EXTRACT 

JUZGADO octavo DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del 

público en general que en la 
Secretaría del Juzgado Octavo 
de lo Civil de Pichincha, dentro 
del Juicio Ejecutivo Nro. 1036- 
2009-w.z.. el dís jueves veinte 
y siete de enero del año dos mit 
once, desde las catorce horas 
hasta las dieclocho horas, tendrá 
lugar e) remate del bien inmueble 
embargado en la presente causa 
y cuyas características son las 
siguientes: 
UBICACIÓN.- La propiedad se 
encuentra en ta calle La Cacha 
casa No. 23 que forma parte del 

Siempre los ricos que dan. 
en liberales hallan quien canonice 
,.. SUS desafueros y califidi 
dor buenos sus malos gustos, 

¿do 2 0, MIGUEL DE CERVANTES SAMOA 

    

   
   
   
  

Conjunto Habitacional El Rincón 
de Santa Rosa HI, construido en el 
Lote No. 45 de la Cooperativa de 
Huertos Familiares Vilcabamba 
de la Parroquia de Calderón 

ab Distrito 
Metropolitano de Quito. 
LINDEROS DE LA CASA No.23: 
PLANTA BAJA: Norte: En 3,50 m 
área de patlo frontal VZ3 y 2,30 
mparqueadero P23. Sur: En 3,00 
m área de palio posterlor y 2,80 
m planta baja. Este: En 0,55 m 
área de patio frontal, en 6,30 m 
planta baja vivienda 24 y 3,00 m 
área de patio posterlor vivienda 
23, Oeste: En 8,80 m planta baja 
vivienda 22, en 1,05 mm jardine- 
ra de vivienda 22. Superior: En 
38.86 m2 planta alta vivienda 23, 
en 9,30 m2 clelo abierto. Inferior: 
En 48,16 m2 suelo natural. 
AREA = 48,16 m2, ALICUOTA: 
118% 
PLANTA ALTA: Norte: En 5,80 
m cielo abierto sobre área de 
patio frontal V23 y parqueadero 
P22 Sur: En 3,00 m cieto abierto 
sobre área de patio posterior V23, 
en2,80 rn cieto abierto sobrelosa 
inaccesible de la planta de planta 
baja V23, Este: En 6,85 m planta 
alta vivienda 24, Oeste: En 6,85 m 
planta afta vivienda 22. Superior: 
En 31,52 m2 cielo abierto y 7,44 
m2 terraza accesible vivienda 23. 
Inferior En 38.96 m2 plarta baja 
vivienda 23, AREA = 38,96 m2 
ALICUOTA: 0,96 % 
TERRAZA ACCESIBLE: Norte: En 

2.50 mterraza accesible vivienda 
23, en 0.60 m cielo abierto sobre 
parqueadero P23, Sur: En 3,10 m 
terraza accesible a vivienda 23, 
Este: En 2,40m terraza accesi- 
ble vivienda 23. Oeste: En 2,40 
m terraza accesible vivienda 
22. Superior: En 7,44 m2 cielo 
abierto. Inferior: En 7,44 m2 
suelo natural ARÉA= 7,44 m2 
ALICUOTA: 0,96% 
PATIO FRONTAL V20: Norte: En 
3.50 m calle Cacha. Sur: En 3,50 
im planta baja vivienda 23. Este: 
En 0,55 m planta baja V23, en 
5,00 m parqueadero P23. Oeste: 
En 0,55 m planta baja vivienda 
23, en 5,00 m parqueadero P23. 
Superior: En 18,36 m2 cielo 
abierto. inferior: En 18,36 m2 
suelo natural. 
AREA= 18,36 m2  ALICUOTA: 
0,65% 

    

PATIO POSTERIOR V23: Norte: 
En 3,00 m planta baya vivienda 
23, Sur: En 3,00 m área de patlo 
vivienda V12, Este: En 0,05 m 
planta baja vivienda M, en 3,00 m 
área de patio posterior vivienda 
V24, Oeste: En 0,05 m planta baja 
vivienda 12, en 3,00 m planta 
baja vivienda 23, Superior: En 
8.23 m2 cielo abierto. Inferior: 
En 8,23 m2 suelo matural. AREA= 
8,23m2 ALICUOTA: 0,65% 
PARQUEADERO P23: Norte: En 
2.30 m calle Cacha Sur: En 2.30 
m planta baja vivienda 23. Éste: 
En 5,00 m área de patio frontal 
23. Oeste: En 5,001 planta baja 
vivienda 23. Superior: En 8,23 
m2 cielo abierto. Inferior: En 8,23 
suelo matural AREA= 11,50m2 
ALICUOTA: 0,28% 
DESCRIPCION DE LA 
PROPIEDAD 
Casa Na.23 
Constituida en dos pisos: Planta 
baja: Sala, comedor, cocina, 

Planta Alta: Dos dormitorios 
incluye baño cada uno Terraza. 
Construido de: - Estructura 
de plintos, columnas, gradas 
y losas de hormigon arma- 
do.- Mampostería de bloque.- 
Enfucidos mternos y externos.- 
Ventanas de aluminio y vidrio.» 
Pisos de parquet.- Protecciones 
de hierro en planta baja.- Puerta 
principal de madera y olra de hie- 
rro.- Puertas internas de made- 
ra.- Baños: Con recubrimientos 
de cerámica en pisos y pared, 
sanitarios nacionales. Cocina: 
Pisos de cerámica, mesones de 
hormigon can mármol, fregadero 
de un pozo, muebles altos y bajos 
de tnadera, Terraza: accesible. 
ESTADO: Bueno AREA= 94,56 

2 m 
PARQUEADERO. Ubicado al 
frente de la casa.- Pisos de ado- 
quín.- Puertas de acceso vehl- 
cular y peatonal de tool, AREA= 
11,50 m2 
PATIOS.- Pisos de adoquín.- 

Descubiertos AREA= 26,59 
m2 
AVALUO DE LA PROPIEDAD 
Casa No.23 , 

m2 a $340,00 cAn2 
$32.150,40 
Parqueadero No.23 
a  $65,00cAm2 
$ 74750 

Patios 26,59 m2 
a  $65,00c4n2 

$ 1728,35 
SUMA: 
$34.626,25 

SON: TREINTA Y CUATR 
MIL SEISCIENTOS VEINTE, 
SEIS CON 25/100 DOLAR] 
AMERICANOS. 
Por ser el primer señalarid 
to se recibirán posturas en| 
Secretaria del despacha, aca 
pañando el 10% del valor det aj 
fUo que cubra las dos tercel 

11,50 m2 

   

  

    

    

    
partes, en dinero en efectivo o 
en cheque certificado a órdenes 
de la Judicatura. 
Lo que comunico al público en 
general para los tines de Ley. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO 
Hay un sello 
ALA./26096 

DELA 
AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del 
publico, que el día Miercoles 
22 Dictembre 2010, desde tas 
14h00 hasta las 18500 horas, 
en la Secretana det Juzgado de 
Coactiva del BEV, ubicado en la 
Av. 10 de Agosto 2270 y Cordera 
dela ciudad de Quito. planta baja 
det edificio Matriz, se llevará 3 
cabo el remate del bien inmue- 
ble constante en el juscio No, 
177-02, ubicado en la parroquia 
Juan Montalvo, carton Cayambe, 
provincia de Pichinch. 
DESCRIPCIÓN, UBICACIÓN, 

LINDEROS Y AVALÚO: 
UBICACIÓN: Lote són. sec- 
tor Comunidad Monjas Alta, 
parroquia Juan Montalvo, can- 
tón Cayambe. provincia de 
Pichincha, 

DESCRIPCION: Terreno media- 
irregular des” 

tinado a siembra de ciclo corto, 
latopogratta del terreno es ondu- 
lada de pendiente negativa 60%, 
el inmueble no esta consolidado, 
dispone de agua de riego gracias 
a tanques cercanos de revisión, 
El sector cuenta pocos serviclas, 
Sus principales vías de comu- 
nicación son la via que se sube 
desde la Panamericana ala altura 
del Obelisco ala verdadera Mitad 

Oyacocha, faci- 
ditando la salida desde el sector 
hacia el resto del país tanto aj 
norte como al sur, para ltegar 
hay dos accesos uno por el sitto 
denominado h Esperanza aunos 

   

      

   

  

   

    

   
    

    

   

  

   

on terreno de Manuel y 
ita Escobar; 

Eos cr FEB 

on terreno de 
ba y Luis 2eCOm 

Tuquerres y Miguet Hemández 
ÁREA TOTAL EN siTio: 
Veinte mit metros cuadrados 

SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA ($ 
7,400.00).- 
Las posturas serán presentadas 
por escrito, debiendo el postor 
señalar domicilio para notifica: 
ciones, Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO, se aceptarán 
posturas que cubran tas dos 
terceras partes del avalúo perl» 
cial. Debiendo adjuntarse el 10% 
de la oferta en dinero efectivo o 
cheque certificado a la orden del 
Juzgado de Cosctiva del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda.- El 
Ímmueble se remata como cuer- 
po cierto y determinado. No se 
admitirán posturas que fijen 
plazos que excedan de cinco 
años contados desde el día det 
remate ni las que no ofrezcan el 

pago de por la menos el interés 
legal, pagadero por anualidades 
adelantadas, de conformidad 
con el artículo 462 del Código 
de Procedimiento Civib.- Los 
impuesto especialmente los 
prediales hasta los del presente 
año, tasas, gastos de protocoli- 
zación e inscripción y todos los 
demás gan porta 
transferencia del bien inmueble 
serán por cuenta del adjudicata- 
tio, condición que constará en 
E oferta, 
Mayores informes al Juzgado 
de Coactivas en los teléfonos 
3963300 Ext. 1213, 1577, 
Lo que pongo en conocimiento 
del público para los fines de 

ey. 
Dr. Napoleón Braganza 

SECRETARIO DE OACTIVA 

A /26082 

      

   

SOCIEDAD 

a ps SEGUNDO JORGE 

Tos, - JA CARLOTA BON 
    

  

presa. 

APUTAZk in   

F.V.- AREA ANDINA S.A. 

CONVOCATORIA 
A Junta General Extraordinaria de Accionistas 

Dando cumplimiento a tos estatutos y alas disposiciones 

legales pertinentes, se convoca a los señores accionistas 
de “F.V.- AREA ANDINA S.A.” y en forma especial al Comisa-. 

rio de la Compañía, Ec. Clímaco Morales Suárez, a la Junta 

General Extraordinaria que se realizará el próximo jueves 23 

de Diciembre del 2010 a las 15H00 en las oficinas de la Em- 

presa, Ubicada en el Km. 25 de la Autopista Los Chillos, para 

conocer y resolver el siguiente Orden del día: 

1. Integración de FV Área Andina S.A. como parte de la 

compañía Holding denominada PROMOTORA INDUS- 
TRIAL COMERCIAL S.A. PROCOMEFI 

2. Designación de la comisión para la redacción y aproba- 
ción del acta. 

Los informes y análisis pertinentes, se encuentran a dispo- 
sición de los señores accionistas en las oficinas de la Em- 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Sangolquí, 10 de Diciembre del 2010 

      

  

  
Noviembre de 2010. 

fla es: 

  

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROMOREAL S.A. 

La compañía PROMOREAL S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 12 de Octubre 
de 2010, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.J.DJC.Q.10.005172 de 30 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.700,00 
Número de Acciones 2.700 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compa- 
. AJ LA COMPRA, VENTA E 

INTERMEDIACIÓN DE TODA CLASE DE 
BIENES INMUEBLES... 

Quito, 30 de Noviembre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA   ARBO47 o 
  C060015 
  

O ECYAN MAGENTA 

 



  

CERTIFICADO 

Cúmpleme manifestar que el presente documento, es Fiel copia del 

omiginal, publicado el día Viemes 10 de diciembre 2010 en la 

Página C7 de la sección judicial que circula en la ciudad de Quito; 

el mismo que se encuentra reposando en los archivos del Diario La 

Bora 

Quito, 06 enero 2011 

Cordialmente, 

   
    

  

AS 
¡ARIO LA É


